
   

  

INMABA S.A. 

Guayaquil, 9 Abril de 2018 

Señora: 

PATSY FLOR MARIA ABAD DECKER 

Ciudad.- 

Estimada Señora. 

Cúmplame informarle que la junta universal de accionistas de la compañía INMABA S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma 

por un periodo de CINCO años 

En el desempeño de su cargo y de conformidad con el estatuto social de la compañía le 

corresponde a usted de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía con las limitaciones determinadas por el señalado estatuto. 

Los estatutos sociales de la compañía consta de la escritura pública de constitución otorgada ante 

el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 16 de Julio del 

2010, la misma que ha sido inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, 28 de Julio del 

2010. 

Atentamente, 

  

Ing. Michelle Fajardo 

C.1, 0930102843 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía INMABA S.A. para la cual he sido 

elegido. 

Guayaquil, 9 de Abril del 2018. 
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». Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.404 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO: 14:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INMABA S,.A., a 
favor de PATSY FLOR MARIA ABAD DECKER, de fojas 17.088 a 
17.091, Registro de Nombramientos número 4.844. 

ORDEN: 17404 

  

== 

DUDAR DEL CANTON GUAYAQUIL o FOaR3ou DELEGADO 

Guayaquil, 12 de abril de 2018 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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